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<3 o (din ©ficial
A PHOVINClA DE, VALLADOLiLJ

S^ PUBLICA TODOS .LOS DÍAS EXCEPTO

l^ARTK OKIOIAR

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
S. M. el Rey Den Alfonso XIII (q. D. g-^K M. la Reina 

Doña Victoria Eugenia y S. A. R. el Príncipe de Asturias é 
Infantes y demás personas de la Augusta Reñí Familia, conti
núan sin novedad en su importante salud.

’ (Qaeeta dél 12 de ^gasto' de 1921.)

oimiM lONrahi
■ Nítm. 8.706,

kyutsigiato egnstüucíonal rg Vahaioliil

Admiiústíxcioix Provincial.
Núm. 2.681.

GOBIERNO GIVIL

Obras públicas , Expropiaciones

Señalado eldia 24.< del corriente para^ el pago de las fincas que 
hay que expropiar en el término municipal de Puente Duero, con 
des*^tiuo á ia Carretera de Viana de Cega á Puente Duero, se presen
tará a efactuarlo en la Gasa Ayuntamientos del citado término, don 
J. Kmilio, Martin Gil, ^Pagador de la Jefatura de Óbras públicas de 
la provincia, acompañado de D. José Jimenez, en representación de 
da Administración.

Los propietarios cuya relacioia va á continuación ó sus apode
radosó represontantea legales, entregarán al Pagador las respectivas 
hojas de aprecio, firmando; en ellas el recibí correspondiente que de
berá autorizar el Alcalde coneú vístó buano y el sello de la Alcaldía, 
devantándose dé todo la acta oportuna.

Lo que se anuncia por tuedio de este «Boletín Oficial» en cum- 
plimienitcAel arLól del RegUménte de expropiación forzosa, de
biendo advertir á los iatec^-sadóS que si alguno no se preSontara á re
cibir el importe de.su hoja de «precio, según determinan los artícu

los 39 y 40 do la ley de SxproLpiaciop forzosa, y que los pagos están 
sujetos á ÍQs.dmbí*é'st-ós del uno. por ciento de los que b^ó0/él Estado 
yeltransítorlOíO '’ -

Relación xle propietarios de las fincas ocupadas con la construcción de 
la carretera^ de Viana de Cegará Puente Dueró,

. , ANUNCIO.

Declarada desierta la primera 
subasta celebrada para contratar 
la venta de una bomba impelsn- 
ie de) servicio dé incendios accio
nada á brazo 8Íst6ara«Batifonlier» 
señalada con el n.® 2, deposita
da en el Parque de bomberos, se 
celebrará una nueva subasta â la 
hora de tas doce del día 25 dei co
rriente mes en una de las Salas 
de là Casa Consistorial, bajo la 
presidencia de esta.AIcaldía ó De
legado al efeoto-y con asistencia 
de un señor Regidor en represen
tación del jíxGmQ.A.y;lP famiento.

El tipó’que há dé’servir de ba
se á la subasta es el de 2.500 pe
setas, entóndiendose que ia ven
ta se ba^e sin accesorios de niaF 
gtiu género, pudiendo los seño
res licitadores mejorar diobó ti
po en la folioli y cuantía que.As- 
timen cooveoiente.

Para tomar parte en la..lÍQ^a- 
cion será precis'll consignar corno 
fianza provisional la cantidad de 
.125 pesetas, cinco por ciento del

5 te adquiriría, con sujeción á las 
1 indicadas eoodiciones en la can- 
1 tidad de. .. (tanto,, en letra),..
1 (Fecha y firma del pt oponei^e.)

, Todos los gastos que ocasionen 
5 el expediente que so halla d.e ma- 
j niéesioien la Secretaría de! Ex- 
| oelentísímo Ayuntamiento, Ne- 
1 gociado de Obras, durante las ho- 
‘ ras de oficina, serán dq cuenta 

1 del adjudicatario. .
| Los Letrados para sí-bastanteo 
1 de poderes á que se refiero el er- 
i tícuio 15 dal citado Real decreto 

son los señores Regidoras Síndi- 
? óos de este AyqntamlóQtó, don 
j Jes*Ú8 Saoz Escobar y D. Joaquín 
1 Alvarez M. Taladriz.,
j Valladolid11 de Agosto de 
1 1921.—El Aíáxl4#l^«í?er¿cd San- 

tanden . , .

tipo dp subasta, fianza que SÓ ^: 
constituirá conforme á íaInstruo- 3 
cion sobre contratación de serví-1- 
cios provinciales y tqunicipales p 
y que le será; de vue lía al adjudi-d 
catarro una vez retirado el apara- 1 
to y reintegrado el expediente. 1

Las proposiciones que serán ad- i 
mitidas-durante el término daJ
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ü .Nú*. 2.717. ;

falMa «titeioiial ils Wiajíiil.

Término municipal de Pueute^ puero.

Vallado-id, 9 de Agosto de■,192t—Si logeniero Jefe, Branciseo
Rivero. '

Número 
de 

orden: Nombre de los propietarios Residencia Clase 
de la finca

I D. David Martin Ramos . VaHadolii ' Pinar
2 »"Nazario de Ja Muéla" i ' íd. ' Viñedo
» D.® Catalina Villari ' ' ' Tierra labor

media hora., se.,.prese atarán en 
pliegos cerrados, extondidaq en 
papel de la clase octava (una pe
seta), acompañando cédula perso
nal y carta de pago del depósito 
provisional y se ajustarán al si
guiente

Medelo de proposición.

Declarada^ desierta, por po bé,- 
berse cubierto^ ia tasación,da su
basta ceieb^a,da el día 8.40lcQ- 
r.çiente para enajeoajr un cabalip 
sin dueño .conocido, bailado en.la 
yía pública por el veciPO 4d 68t^ 
•Ci udad./D, Ísldoro Perez, á las on
ce del próximo Martes Ifidei oq- 
rrieote.se celebrará en oí local 
que ocupa el Parque de Policía 
(Arrepentidas), nueva subasta.pa- 
.pa la.yen^ do dicho caballo, cuya 
tasación ge jba rebajado á. 400 pe
setas, siendo solamqptp admitidas 
las proposiciones que epbran ó 
mejoren dicha tasación.

La suba.stq,s6 celebrará por el 
procedimiento de pujas á la llana

i en ^t^sfeérarino de-media boca.
| ,.ValladoHd, 11 de^Agostp de 
f 1921.—Bi Alcaide, /^edmco San- 
j tander.

NúMí 2.699.
Amusquillo

1 Terminados los apéndices al 
1 amiilaramiáuto da la riqueza ^ús- 

terado dedaSmóndiolonas y tipo ¡.tica j tie Edificios y Solares de 
de subasta de venta de una bomba | este término, queda expuesto al 
impel en le.dal servicio de incen- i public^,en. la Secretaría de este 
dios del Exemo. Ayuntamiento f Ayuntamió.úto por término de 

Lúe Valladolid, sistema «Batifou- j quince días^ para que los coutri- 
lier» modelo n.® 2, se comprome- bayantes en él comprendidos,

Don F. de.T., vecino le. eu-
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puedan examiaarle y presentar 
las reolaniacioues que consideren 
justas y pertinentes, pasado dicho 
plazo no se admitirá ninguna.

Amusquillo, 10 de Agosto ^de 
1921.—K! Alcalde, Ruperto Bur- 
guetto.. -,.,-. ;.,,-

Núm 21665.
Bocos de Duero

Fijadas por este Ayuntamiento 
las cuentas municipales corres
pondientes al Presupuesto del 
mismo y ejercicio de 1920-21, se 
hallan expuestas al público por 
término de quince días á los efec
tos de la ley Municipal.

Bocos de Duero, 9 de Agosto de 
1921.—El Alcalde, Juan Medina.

, NúM..^2.7ia
Cabreros dei S^onte.

Fijadas defini tiyame ote, por 
este Aydnlamientó las cáenUs 
municipales correspondientes á 
losejerciciosde 1919'20y 1920-21, 
previo dictamen y censura del 
Sr. Regidor Síndico, se hallarán 
do manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por espacio 
de quince días, á los efectos del 
artículo 161 de la vigente ley 
Municipal.
\ Cabreros del Monte, 10 de 
Agosto de 1921.—-El Alcaide, 
Ignacio Gutierre?.

< . - ^m/2.713; \
¿ Ç^^^^^^^^

Confeccionados losapécdlces al 
amiilaramíento de esta localidad 
y que habrán de servír de base 
pira los repartos de da contribu
ción territorial por Rústica, Pe
cuaria y'Urbana para el próximo 
ejercicio de 1922-23, quedan ex- 
■púestos de manifiesto' ai ‘publico 
etí la Secretaria 4e é^tó Ayúh^ 
íauiiento por tórmibo de quince 
días, á los efectos de reclamación, 
en la intèrigeneia de que, trans
currido el indicado período, serán 
declaradas extemporáneas todas 
c uan tas se for m u le o. , '

Castrejon, '10 de Agosto de 
\f92i;~Él Alcalde, Gerardo Caf- 
bbnéró. ' 1

Igualmente''y por el término 
de quince días se hallan de maní- 
ñesto en el Ayuntamiento de 

’’'''VelascÚivtO'''''-.''’ ''

ÑúM. 2;716.
lia Pedraja de Portillo.

Habiéndose terminado poi; est? 
Junta" ia confección del reparti
miento general de Utilidades' de 
este pueblo, formado con arre
glo á los preceptos de tributación 
del Real decretp^ley de 11 de Sep
tiembre de 1918, para el corriente 
aSo ecohómicó de 1921 á 1922, es
tará el mismo de manifiesto al 
público en la Secretaria he este 
Ayuntamiento por* término de 
quince días hábiles, á dos efectos 
dispuestos an el articuló 96 del 
indicado Raal decreto.

Durante el plazo de exposición 
y los tres días después, se admi
tirán por la Junta las reclamacio
nes que se produzcan por las per
sonas, ó entidades comprendidas 
en el repartimiento.

Toda reclamación habrá de 
fundarse en hechos concretos, 
precisos y determinados y conte
ner ias pruebas necesarias para 
la justificácion de lo reclamado 
y presentarse en la Secretaria 
para dichos fines.

La Pedraja de Portillo, 10 de 
Agosto de 1921.—El Presidente, 
Braulio García.

Igualmente y por el mismo 
término se halla de manifiesto ea 
el Ayuntamiento de

Saa Salvador

iO»TMM TO
Justados de primera iastaacia 

é instrucción.

NúJd. 2:764.
VALLA D0LlD,-^-AUDÍ ENCÍA

Santos Coloma, Ricarda, domi
ciliada últimamente en Vailado- 
lid, comparecerá en término de 
quinto día ante elJuzgado de ins
trucción del Distrito de la Au
diencia de Valladolid, (Secretaria 
del Sr. Nuaez Anciles), á fin de 
hacerla saber la calificación del 
Ministerio Fiscal y la conformi
dad ála misma .prestada por sus 
defensores, en cau.sa por hurto, 
instruida por dicho Juzgado.

' 1 Nny. 2.702.' 
; VIALLÁDÓLID.—PLAZA,

■ CÉDULA DE CITACION.

SI Sr. Juez de instrucción del 
Distrito de la Plaza de está Giu- 
dah, en cumplimiento de certifi
cación de la Superioridad, dima
nante de causa seguida contra 
María García Platero, sobre lesio
nes, ha acordado hacerla saber 
j/óf medio de la presente y en 
yirtud de su ignorado paradero, 
'que la Audiebciá provincial eh 
auto de ocho de Julio último, 
'declara extingúída la pena de 
un mes y un día de arresto ma-, 

'yor é indemnización de cincuen
ta pesetas, bajo el apremio perso
nal correspondiente y remitir 
dicha pena á que fúé condenada 
por está causa la procesada María 
García Platero, a reserva y sin: 
perjuicio de lo que precediere si 
despues se tuviere noticiase que 
hubiere cometido algún delito ó 
se la hubiere impuesto otra pena 
antes de transcurrir el período 
de suspension.

Valladolid, 9de Agosto de 1921. 
—-El Secretario, Rafael R. de la 
Cuesta.

Ndm. 2.703.
VALLADOLID.-^PLAZA.

CÉDULA DK OITAOION.

El Sr. Juez de instrucción del 
Distrito de la plaza de esta Ciu

dad, en cumplimiento de certifi
cación de la Superioridad dima 
naute de causa seguida contra í 
Miguel Belloso Benito, sobre 
hurto, ha acordado haoerla saber 
por medio de la presente, y en 
virtud de su ignórado paradero, 
que la Audiencia provincial en ■ 
auto de once de-Julio pasado de- - 
clara extinguida la pena dé mui- . 
ta en cantidad de ciento velnti- J 
cinco pesetas, bajo el apremio j 
formado correspondiente y remi
tida dicha pena a que fué conde
nado por esta causa el procesado 
Miguel Belloso Benito, á reserva 
y sin perjuicio de lo que proce-, 
diese si después se tuviese noti’ 
cía de que hubiese cometido al
gún delito ó se le hubiese im
puesto otra pena antes de transa 
eurrir el período de suspensitn.

Valladolid, 9 de Agbstordld 
1921.—El Secretario, Rafael -Ri 
de la Cuests^f.

NúM.;2.707.
_ BARBÁ^TW3, g 

CÉDULA, DE EMPLAZAMIENTO.

El Sr. D. Vicente Baselga -Mo-: 
ner. Juez municipal Letrado de 
esta Ciudad, ejerciendo la juris
dicción del de instrucción de este 
partido por enfermedad del pro
pio, ha dictado providencia fecha 
de hoy en sumario iostruido en 
este Juzgado bajo el número 8 
del alio actual, sobra estafa, con 
tra José Ortiz Urdiales, natural y 
vecino de Valladolid, mandando; 
se haga saber á dicho procesado 
que con fecha treinta del pasado 
Junio .«e dictó-auto declarando 
tetminado dicho' sumario y se le 
emplace para que dentro de diez 
días compárezoa ante la Audien
cia, provincial de Huesca, por 
medio de Abogado y Prócuradof, 
medianfce códúla, que se fijará en 
la tabla de ahudeios de este' Juz
gado y del dé Valladolid, y Se 
publicará en los «Boletines, Ofi
ciales» de las respectivas pro
vincias.

Y para que la notificación y 
emplazámiento dispuesto tenga 
lugar, con prevención de que si
no cómparece le parará el perjui
cio á que hubiere lugar, expido 
la presente en Barbastro ^ seiLde 
Agosto de mil novecientos vein
tiuno. -’Ll Secretario Licenciado, 
P. Lucas Cañada.

¡ . .................... - —mW^W.»  ■.»■ .l».-llin-

.NÚM. 2,718. .
1 TORDESILLAS, c 

s)X>xoacc>.
Don Mauro Perez Arouso, Juez 

de primera instancia acciden
tal,de Tordesillas y su pallido^,

1 Por medio del preseutese ánun- 
| cía la muerte sin testar de los 
! hermanos Sérvia y Juan Poncela 
1 Baraja, de 22 y 54 años de edad, 
! solteros y domiciliados en Mar- 
J- zales, ocurrida ea -dicho puebla.. 
1 respoctiyamente en 26 de Junio 
| de Í901 y 23 de Septiembre de 
1 1920, habiendo solicitado la de- 
' daracion de herederos abintes-

tato de los mismos sus hermanos 
de doble vínculo Efróny Pompeyo 
Poncela Baraja, que se hallan en 
segundo grado de parentesco con 
los causantes y se llama á los que 
se crean con igual ó mejor dere
cho para .que en el término de 
treinta días á contar desda el si
guiente áJa publicación do este 
edieló en el «Boletín Oficial», 
Comparezcan á reclamarlo en es
te Juzgado.

Dado en Tordesillas á once de 
Agosto de mil novecientos vein
tiuno,—Mauro Perez.—P. S. M., 
El Secretario, Valeriano Martin.
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Juzgados municipales.

NúM. 2.698.

: rg-’-r; ;/..ZARATÁN.
Don Fructuoso Olmedo Cernuda, 

;g; Júei2 municipal;de esta villa
, delZarátán. '
Hago saber: Qua cd este Juzga

do de mi cargo so ha tramitado 
juicio verbal gie faltas poy de- 
.nuncia de la Guardia civil de es
te puesto á instancia de Don Ho
norio Cernuda y Don Sancho del 
Campo, contra varios pastores y 
ganaderos de roses lanares y ca
brías y con,tra los duaños de gana
do mayor y Guarda des Yegüeri
zo, entre los que figura como de
nunciado Julián Gómez, pastor 
del ganadero Pablo Moral, hoy de 
ignprado p^aradero, sobre pastoreo 

L abúsivo^en; fincas de los denun
ciantes y cuyo juicio tramitado 
en forma se dictópor este Tribu
nal municipal en cinco del ac
tual sentencia,cuya parte disposi
tiva literalhieutecopiada,di easí:

Fallamos: Que debemcs absoi- 
ver libremente a los denunciados 
Nicolás Rodríguez, Julio Valsú- 
tin, Julián íMarinefo, Vicente 
Gonzalez, Julián Gome?, Pabló 
Moral, Teodomiro Fraile, Lino 
Represa, .Juan Mate, Formerio 
Cernuda, Honorio Cernuda, Po
dro Vadentin, Pedro Briso, María 
Herrero, Inés Moral, Alejandro 
Herrero, Julián Herrero, Maria
no- Cernuda, Udaudia Gervás, 
:Emiliáno 'Domínguez,; Norberto 
Muñoz; y ;^Eleuterio ’Mato, que
dando á salvo él derecho' de dos 
denunciantes para rdéláinai de 
l os de n u n ciad oslas can t i d a des i m - 
portes de sus apró'vechamfentos, 
y el derecho al pasto del yegüeri
zo en 14' :accióh.civil corrospon- 
4iénte, ,c8n imposición dercostas 
á los denunciantes como quere- 

^líáhtes'bü'r’ p^árfds iguales.
Y para que dicha sentencia se 

. haga saber al denunciado Julián 
Gómez, de ignorado paradero, 
tengo acordado la inserción del 
presente en el «Boletín Oficial» 
de la provincia y en los extrados 
del Juzgado.

Dado en Zaratán á nueve de 
'Agosto de mil núvecientos vein
tiuno.-—Fructuoso Olmedo—— 
P. 8. M., Vidal Briso.

;; IjíipreoU del Hospicio provincia
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